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Común, por el presente anuncio se notifican a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación de Provincial 
de Empleo de Sevilla, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. República 
Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 60/10.
Núm. de acta: 08811/10.
Interesado: Modesur Pizza, S.L.
NIF: B-91670109.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 17 de mayo de 2010.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 129/10.
Núm. de acta: 247894/09.
Interesado: Fielabras Promotora 21, S.L.
NIF: B-73400061.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 10 de junio de 2010.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 27 de julio de 2010.- La Delegada, Aurora Cosano 
Prieto. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación 
se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último do-
micilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto 
íntegro del acto podrán comparecer los interesados en el plazo 
de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Beneficiario: Peláez Hurtado, Juan.
Expediente: MA/TPE/01417/2007 (fecha de la solicitud: 31.7.2007).
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 22.6.2010.

Málaga, 26 de julio de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto po-
drán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en 

la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Beneficiario: Quelrick, S.L.
Expediente: MA/TPE/00799/2008 (fecha de la solicitud: 1.7.2008).
Acto notificado: Resolución de inicio expediente de reintegro 
de fecha 2.6.2010.

Málaga, 27 de julio de 2010.- El Director (Dto. 170/09,
de 19.5), la Secretaria, M.ª Carmen López Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace público el 
Acuerdo de Inicio relativo a expediente sancionador en 
materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad, que también se indica, aparece 
publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándole que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador, informándole que el plazo para presen-
tar alegaciones que procede es de quince días, y comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 93/10-S.
Notificado: Xiaoxiong Ye.
Último domicilio: C/ Diego Vázquez Otero, núm. 3, F-1, 29007, 
Málaga.
Trámite que se notifica: Inicio.

Málaga, 19 de julio de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución relativa a expediente sancionador en ma-
teria de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador, informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 11/10-S.
Notificado: Grupo Ecooptic, S.L.
Último domicilio: Camino de Ronda, 212, 5.º, D3, 18003, Gra-
nada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 19 de julio de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 


